
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2018-00041-00
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
JAIRO ANTONIO GALVIS
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES - CREMIL

Sería el caso proferir auto de obedecimiento a lo dispuesto en sentencia de segunda instancia
proferida el 7 de noviembre de 2019 (folios 16 a 24 cud. segunda instancia), sin embargo, se
observa a folio 144 del expediente, solicitud elevada por la parte demandante de corrección a
la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Meta.

Por lo anterior, como el artículo 286 del c.G.P. señala que la sentencia puede ser corregida por
el juez que la dictó, se dispone por secretaría devolver el expediente al Despacho del
Magistrado CARLOSENRIQUEARDILA OBANDO, para que se pronuncie frente a la solicitud de
corrección de la sentencia de segunda instancia.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art.201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° .o..oJ1_del 11 de febrero de 2020.
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